
El Supremo impone
quecompartir la

custodiasea la

solucióngeneral

El fallointerpreta
el reformadoartículo
92delCódigoCivil

LucíaSicre

MADRID . A
la horadedecidirsobre

la custodia deloshijosduranteun
procesodedivorcio

, optarpor la

guardia y

custodiacompartida de
losmenoresnodebeconsiderarse

" unamedidaexcepcional
"

, yaque
el artículo92delCódigoCivilno
establece talexigencia .

Al

contrario
,

estamedida " debería

considerarse la másnormal "

.

Lorecogeunasentenciadel
TribunalSupremo ,

confechade 7 de

juliode2011
,

de la queesponente
la magistrada RocaTrías

,

en la que
seinterpreta la redaccióndel
nuevo artículo92delCódigoCivil

,

cuyotextosemodificó a raízde la Ley
15

/

2005
,

de 8 dejulio , por la quese

modifican el CódigoCivil
y

la Leyde

Enjuiciamiento Civilenmateriade

separación
y

divorcio.
Al tratarse deunanormacon

menos decincoariosdevigencia ,

la

Salaestimaprocedente aceptar el

recurso decasacióninterpuestopor
el exmarido

, quesebasótantoen el

interéscasacionalpor la
existencia

dejurisprudenciacontradictoriaen
distintasaudiencias provinciales ,

comoen la cortavigenciade la

norma
,

inferior a loscincoaños.

Interésdelmenor
El fallorecuerdaque el puntode

partida a
la horadedecidirsobre el

futurodelosmenores tras
la

rupturadelvínculomatrimonial está
envelarporsusintereses . Sin

embargo ,

noquedaclarocuálessonlos
criteriosenlosquedebebasarse el

juez a la horadedecidir.
Lasentenciaafirmaque

" esta

Salahavenidoyarecogiendouna
seriedecriteriosrelativos a

la

interpretación de lo quesignifica el

interésdelmenor
, quedeben

tenerseencuentaenloslitigios
sobreguarda y

custodia compartida
"

.

Entreellos
,

la prácticaanteriorde
losprogenitoresensusrelaciones

con
el

menor
,

susaptitudes
personales

,

losdeseosmanifestados por
losmenores...

Pero lo quedebeaclararseesque
la redaccióndelartículo92 " no

permite concluir "

que la custodia

compartida
"

setratedeunamedida

excepcional
"

,

sinoque ,

"

al contrario
,

deberíaconsiderarse la más
normal

, porquepermitequesea

efectivo el derechoqueloshijostienen
a relacionarse conambos

progenitores
,

aunensituacionesdecrisis
,

siemprequeelloseaposible
"

. Se

revoca
, portanto

,

el falloanterior
,

estimándose la pretensión delpadre.
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